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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE LO MERCANTIL N.º 1 DE BILBAO

				1948

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 1921/2020 seguido sobre incidente concursal.

				Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Bilbao.

				Procedimiento: inc. concursal 1291/2020 (CNA 355/18).

				Demandante: Administración Concursal.

				Demandadas: Construcciones Norbisca, S.L. (concursada) y Antonio González Gutiérrez.

				 

				En el referido juicio se ha acordado:

				– Notificar a la sociedad concursada Construcciones Norbisca, S.L. por medio de edicto, la Sentencia n.º 210/21 dictada el 11-03-2021, cuya copia se encuentra a su disposición en esta oficina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.

				Contra dicha Sentencia cabe recurso de apelación en el plazo de veinte días.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio de Construcciones Norbisca, S.L., y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LEC), se publica este edicto en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial del País Vasco para llevar a efecto la notificación en legal forma de la mencionada Sentencia.

				En Bilbao, a 16 de marzo de 2021.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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